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:J::J J)JC-1(!:$?//;.h~ :9. {)/0 CLAVE: VJS-94-VIII-16 .. FM 

TITULO DE REFRENDO DE coNcEsióN PARA C~N~1NuAR u~LDo 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION; .QUE OTORGP! El 

' . . . . ' .. ". "'· ., ' '" ' . • 1· ' • 

GOBIF~NO F~DERAL, POR CONDUCTO DE LA .S~CRETARIA DI;: ~OMUNICACION1ES '! 
TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, ~N. FAVOR DE. LUIS F~LI~~ 
·GARCIA DE LEON MARTINEZ, EN LO S CESIVO EL CONCE~IQNJ:\RIO, AL T~NOR DE 
LOS SIGUI.ENTES ANTECED NE l· . . . • • • . " 

Que de confo 
y Televisión 
ot()rgó la 

·comercial 
radiada a 
dfa 16 d 

Que 'la 
modifica ·' 
la C~ndi 

a Ley Federal de Radlo 
· cesivó la Secretaría, 

" . • 1 

r, operar . y e)(plotar 
VJS-FM, potenQia 
nt~dos ~ par del 

ntes, autorizó la 

o,se des~r en 

~ la Federación, el r RadiO ex~r~· · 
. Que. la .Comi ~. ~iant~ Acuerdo. número 

P/29091 0/470 en 'ón por medio de la c'ual, el 
pleno de la comisió . ara resolver lils so!iditudes 
de refrendo de títulos \11 • ndadas im el artículo 16 de la 
ley federal de radio y telev · ,. • ,. ~oluÜvo Prim~ro se establec!ó que 
se considera procedente aplical4tl áí . . y F~ede.ral 9!=l Rad!o y Televisi:ón ~n 
relación con el artículo 19 de la LEfY eral de Telecomunicaciones, como dispÓsición 
supletoria en términos del artículo 7-A fracción 1 del orde~a~iento Primeramente invoc9d1:. · 

Que en el Resolutivo Segundo de la Resolución señalaaa en ·el Antecedente anterior, .. se 
estableció que se evaluara y se diera trámite a la solicitud de .~efrén!=io ·présentáda ánte _la 

• Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efeCto de que el Ple'no ·[esolviera'lo condu'cente, 
de éontormid:d ,con lo dispuesto en el Cons1de.rando Dé~imo Pnmero. cte ~!sha ~~~~lupiÓt . , 

Que la Com1s1on Federal de Telecomumcac1ones,·h1zo del conoc1m1ento. del! sohc1tante del 
refrendo, mediante oficio número CFT/001/STP/8299/10 defech~_15 ~e diciembre de 20rp, las 
Condiciones fijadas en el presente título, a efecto de que~ manifestara su aceptación a las 
mismas, as.í como al pago de la contraprestación por el refrendo. de laconcesión, conforrlle a la 

, metod()logía aprobada por la Unidad de Política de Ingresos de la Secretaría d.e Haciéndá y 
. Cré~ito,~~blico,,mediante oficio 349-A-1117 de fecha 26 de noviembr~ de 2010:. . \ 1· .. ·.; -. 

·. Que' la Comisión Federal de Telecomunicaciones, realizó la evaluaCión dé. la solicit!-lCl élel 
refrendo, respecto de la utilizaCi6n de la frecuencia de · por parte del 
Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha opera con apegb a las 

. . .· .. . . 1 

h.t~ ~ éc'' .1' ~
1 
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disposiciones técnicas, legales y administrativas aplicables en 1~ materia, de cuyo' resultado se 
determinq que se encuentra al corriente de sus obli~acione~- . · . ·1. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos25, 27 y 28 de}a C()nstitución Política~~e l()s· 
E$tados Unidos Mexicanos, 16 de la L,ey General de Bieres NA3cion9_1es, 39 fra~:;<;:ión·ll!¡ 9e 1ª 
l,.ey Orgánica de la Administración Pública Federal; 9-A fracciones XV! y XVII, y 19 d~ la Ley 

,. Federal de Telecomunicaciones; Cuarto Transitorio del artículo Rrimero .. del. .Decretb ~que 
• · ,._·. · . i. ·. · · · · · · •· · .' · ,·e · ·· ·, . . · . 1 · 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Tel~comLmicacicmes:y 
de ,la Ley federal de Radio y T ~o en .1 Diario Qfi~:;i~l q~ 1?, Fe(:Jer~~ión ell11 de • 
abril. de 2006; Resolució ~~ a ·. a Corte 'de Ju~ticia de la ~ación 

· dictada, sobre la cont rs stitucional 7/2009; 4o., 5o., 7-A,·ao., 9o., 1G y 16 
y q~rná~ rel~tivos Federal de . el Presente 

u 

PRIME 
interés p

6 

nacional·y 
artículo 5o. 

n una áctiviaad de •.. . . . ¡· 
. ~ de: la integré3ción 

·
1
/onforillidad pgn el 

s~ .111' ~nidoS Mexica~~s; los 
ba_do_ s por el .. Senadci de la_ . . . '. ·¡ •.· .. , 

m y Televisión, Federal de 
.. ~" _ .· . erar c:ie [)er~<;:.~ós deJ Autor~. 
"f! Bienes Nacionales, Federal de 

. . . . . ' ... _ retos, · nc;>rm,as . oficial~s · ·~~xi:ca~a,s, 
acuerdos, mstruct1vos, Circulares y d spos1C1ones legales, tecn1cas y adm1mstrat1vas 
apli~ables y lasque se expidan: a~í como a laÚonclidones esta91~c1d;s en:s!e Tít;lo J · " 
El Conces1onano acepta que s1 los preceptos legales y las dlspos1c1ones admm1strat1vas a que 
se refiere el ,párrafo anterior y a las cuales qu~qa sujeté;¡ la Concélsión, 'tueren .deróg'ádos, 
modificados o é;idicionados, el Concesionario quedará s~jeto: é3".1a nu~vª legislación y ~emá~ 
disposiciqnes administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo queJas condiciones de este 
TítLJié) relacionadas con algún o algunos preceptos legales qu~ hLJt>iesen sido ~erog~dos· O 
modificados, se entenderán igualmente derogadas ().modificadas, sÓgún sea el caso. 1 

SEGUN~A. ~bjeto. Continuar usando come;cialme~te ié3. freGuencia de radiodi;usióni: cuya~ 
características básicas se describen a continuación: . .. . . . .. . . 

1 

~ ' !' ' ' • 

Frecuencia asignada: ;;,:; '•, ·r.z·. :·: .,,. ' 103.3 MHz 
";' - t 

Distintivo~de Llamada: ·xHVJS-FM 

Ubi~'acióh ~el equipo transmisor: Villa Juarez;~ Son, 

Área de cobertura: 
l ., . ·, "- '• ~ ' ' -Villa ~uar~z, ~Ofl:! y P()~l 

2 
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CO.MISIÓN FEDERAL DE TELECÓMUNICACIONES 

del cpntorno de inteo~idad de campo de 60 dBu 
.. .'! . .< . . ~·. ; .. :· ;•·· ·~::'··· ~-. "<'- ·.' ·----~---···. -... -'·,'i __ .,- '¡~ •• ·' 

Potencia:· 41.25 kW 
' , 

Sistema radiador: No Direccional 

Horario de funcionamiento: 24 horas . ~-
, L.,a Co~cesión y el presente Título no· otorgan al Concesiorario d~rechqs·reé:ll~~ sobre .el usp pe 

· la f·r.ec.·u··· .. e. n.cia ~signada, por lo. que~ · n · acepta qu .. ~., e.n l.o···.s.· c .. a···.s·o. s.···.a· q.·.u·:~ .. s·e··.r·e.·fi·e., re.~ ·"' l.os artículos 43, 49, 50 Y~· . s Ley, y 23 de la" Ley F~d~ra1 de 
. · Telecomunicaciones, la C\ . . o ra supr · ir, · o modificar el ,uso de dicha 
· frecuencia. cí "!'mbiar ar'ac erísticas d 'ón · .: .. ' •· • ... · ·: ¡:· . · 

·~Jeas que s~ observen a 
niv~l internaci ~ i~io~ de· radi.odifusión lque 
se ofrecen an n . cpnsidera9ión ~}la~ , 
recomehd al Digitales .;para: la 

. ~~~~~~;~u · n di de las ~eftale1 de 

operación 
un.a frecuenci 

11
, 

área de servicio 
las demás condici 

e as elva la Comisión 
. ·o plazos; términds y 

· · ' 1a t;cni~ dts 

Al!> . ·~ 

s de operación dé la· 
aí~m. irnplantaci<?h y 
ión, sobre el usd dé: 

o en una diferentebel·; 

;~·or~rt~::;Ae, ope~aciót, y ; 

e ~ñales a~aiÓgica~ y digltáles p~fá, 
ga'rantizar la continuidad de ·Á· determinará el plazo durante el cual . 

. deberán realizarse las transm1s1 , , ~n caso de que las· tecnologías 1¡ de 
transmisión digital adoptadas por la Comision involucren. la· utilización de .otra frecuencia,· la 
propia Comisión señalará, a su juicio y cuando así lp ~$time conveniente, la frecuencia que 

'será reintegrada al término de las transmisiones simultáneas, y éstablecerá el plaz,p para t~les 
;efectos. · . · ·· · : · , ·· · · · · -. ' '[' 

·~cUARTA. Vigencia, evaluación y procedimien-to d~ ~~fré~dc>:dé lá Concesión. Por vlh.ud· 
del presente Título y de conformidad con lo establecido en el artículo'16 .de la Ley, en relac'ión ' 
con el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones de aplic~ción supl~t()ria, la vigedcia 
del Refrendo de la Concesión será de 12 años, contada a partir 9~1 dí~ 16 de agosto ~e ~qog 

y .venc~r~ el día 15 de agosto de 2021. . . . . .... . . . .. . .· , -(' 

S1p menoscabo de las facultades que le conf1er~n las '!~y$s; la Comlslon, evaluara el I:J~O, 
aprove~hamiento y explotación de la Concesión en. forma periódica 9a~a ~ (tres) años, Y¡ la 
última revisión deberá realizarse un año antes de que cgncluya la vigenyia de la Concesión, 
. P~ra lo ~~al verificará que el Concesionario haya: . . ' . . ' . • ··. . . . . . t ·.· 

a) 'Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, lo cual se verificará esultado de la· · 

~jtim,~isi,ta;:::: quzcto S~. hubiera pé . ICad la estación 

0
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIQt-~iES 

réldiC?difusión; o bien, del resultado de radiornpnitoreo practi~ado en el último añ~ de 
vigencia de la concesión, y/o del resulta~o de las pru~b.a~ de comportamiE?nto 

. presentadas en el último año de vigencia de la éoncesiq~. y ~e deterJTiinará la calidad de 

la ~peración de conformidad ~on lo est~bleci<jp por la ;end;'i{\~ p:ci:a :uarta:, .· \ •. 

b) Ejecutado las acc1ones que la Com1s1on establezca en JTI?tena de n!Jevas tecnolog1as 
, de con~ormidad con la Condición Tercera; : . · • . · . · • ·¡ ·. 

e) . Dado cumplimiento a la obr · · · tigac,ión y desarrollo que se.&~t~blec~ ~n la 

(':ón~ición Décima S ra, · . • : : . . . . .· . t .· 
cj) s 1h1str.at1vo c:¡ue t1ene ante la 

·,.· d'' . '. -1 t l. 1 

,con e~~a 9~ 
y, por cons1gu 

. ¿diplomática dé e 

mexicana, todos 
frecuencia .de radio 

su 1ctamen re a 1v.o a 
iará é1 procedimiénto 

· po~i91Cmes !~tes 

' iéntos, que en su 
ión. u obliga¿ióli . 
·.· .... · ' .··¡· .. "' ·. 

! .:;.· • . •. ',. ~ - ~· • • ' 

ndrá préfererkiá · •• 
' · . .r . ' ' 

¡n6ten'drá en reládión ' 
nas . den a los mexicahós 

.' . ceptarla ili.tervendión 
n~eneficio de. la. nádión 

' . .. . 1 

y ~xplotan la 

~~. . . . . . . ·, 

'cuando se trate de person ·escritura constitutiva, lá cláusula, de • 
exclusión de extranjeros, en térm1n 4 dé lá.·Ley; 2o, fracción Vll;y 6·6. de la: ' 

Ley de'lnversión Extranjera. . . . .. ···•.· .. · , . . .•....... · . ·. <, •·. J . 
SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará láautotización·previa de la Comisión 
,para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto~ la enajenación, adjudicacibn, 
cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en párticiPé:IGión, usufructo, comercialización', y. 
otro~ que afecten, _graven o involucren la Concesión, los d~~eéh2s derivad~~ del régime~ Jde 
prop1edad de la em1sora, o que de manera fundamental mocM1quen la operac1on de los equ1pos 

con que ofrece el servicio -~entro de. la zona de cobertur~, : • •. " :- : : ' . • . . . r· 
El traspaso de la conces1on matena del presente acto, o los actos JUrldlcos equiparable~ de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicabies; en favor de personas ~e 
orden público o privado que estén capacitados conforme a la Ley .para obtenerlos; podrán ser 
a_uto~iz~dos por l¡a Comisión s~empre que dicha ~~n~es!ó.n ?ubiere est~dp vi~ente por pn . 
!er~m~ no menor de tres ~n?_s; que el benef1c1ano _h~_b1ese ~ump1199 con toda~ s

1

us 
obhgaclon·es ·y <Se obtenga op1n1on favorable de la Com1S1on F:ederal qe Cornpeten91a, ·en . 
términos.d~ lo ~stablecido en el artículo 26 de la Ley. · 
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Los actos jurídicos enunciados no surtirán efécto legal alguno mientr~s ~o s~ªn aProb~b~; p~r 
la Comisión, con excepción de aquellos en los· que· opere la afirmatiy~ fi((1~ y ~i~mpre qy,~, ~11 · , 

es.tós últimos: la ~om.i~ión no lo~ hub~:re objetad~. .. . •. . . • . · •. . · • . . . J .. , · 
SEPTIMA. Suscnpc1on y enaJen;¡lclon de acc1ones. En los casos en que el ConC?~Sionano 
sea_ persona. moral, en cualq _uier supuesto de sus~ripción q enajena~ió". _<!e. aCéiphes o.1 partes 

· soc1ales, e~ un acto o suces1on de actos, se debera observar el reg1men Slgl!.ll3nte.; _ \ 

1< isi-'n éle l~;iritenclón;d~ los interes~'8os eri 
la nes .6 partes sociales, debiendo 

liL 

'El Cóncesionar( ~ 
aprobación de est 
de lá. fe-cha de rece 

- ' . ' ~ 

irr~vocables, en . donde 
concerni~ntes a la presente Concesión, 

. ' '1 . - . ~ . ,¡. ' ' - • • 

l. Pleitos, y cobranzas, y/o 

11. Ad~in_istración, y/o 

das en adquirir las accibnes ó 
su nacionalidad mexidana; 

<,, " •• " • 1 ' 
artir de la presentación 
··n de que se trate, y 

• ., -- - L 

or la Comisibn, se 
", . . 1 '· 

r~n. en· su \caso, 
in perjuicio de las 

~ iones aplica~les. 

sociales se1··· una 
' . " 1 

.. á presentar¡se. la 
· rsq11as física~ .qye 

Ita! _ ~ ,Re.r~qna ,m()lal. 

. ~oc;iale~, y §o!lleter¡. _a 1~ 
? hábiles contados a 'partir 
. . . r . 

nllo •. ni? •pgdrá, ·otorgar f11an4atos 
rñierit~ obligaciones y/p dérebhos 

'' ' . ,, .... '"'"· ;.,- . ·. ,- . ~- ' - .. _- ""' ~ 

f!l. D()minio. . . . __ _· _ . _ __ . \ . _·_ 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo displ!estg ·por 19~ artícljl<:)~ ª3, ~4 y 99 · 
de la Ley, el Concesionario se obliga a: 1 

l. , ~rab~r. t~das sus trans~ision~s en_ y!vo y tener úr~ ,cppia d~ la~ ·l_l]i.s·~~~ en 1 [~~ · mstalac1ones de la estac1on a dlsposlclon de _la Secretana de. Gobernac1on, durante un 
· ~~~Z() d_e ~o días; - · · · - ·- · · · ·· · ·· ... " · ' · · · · - ., ·, 

IL Q~orgar al personal de inspección debidamente acre.ditado por la (;omisión, lªs 
·facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la estación y 

Sus s~icios ~e ofqicio d!> radiodifusión· · · · · · · 

5 
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111. 0!9iiW ~1 persOnal de inspección debidamen!e ~credi!a~o por 1~ Secrejía de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operéi~ié>n de_ la !3Stación•cqnforme a las 
taéul!a?esconferidas a dicha Secre!aría, Y, . . . , .. , : : , ,· , •• : . ·.· r ·:, 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspeC?cione,s y rnonitoreo a q~e, ~e 
refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos ~n las l~yes y acuerdos fiscales. 

l. 

11. 

-111. 

- . . ue eiCo~cesionario seaunaper§onª moral, e~to~o 
ener un repr~sent;:uite .legal ·con pdperes 

'ón, entérminqsdel a_rtíéulo 2554 del. 

· d~ ¿¿~i~~~~~ nbmprar \o~rq~ 

, de;la ~s;á~ión J que 
-. ·. -- \ . 1. . 

· nqición Segunda, se 
profesionéil tédnico 

~m_¡ent:;- --! · ·v·_-_·-

~ om -acompañandO el· 
i'tá, . ado' (je estu~ips: 

1 ~ qu empeñará dicho 

'-f~ s · , de Contormi~~d 
Mr e ra_rni~ntc:?,. y 

# - .. 

/do, el n~mbrani-iento 
. ' ~ . . 1 

• drá d~se~pen~r r 
. . . ~.~rá ef~c!u~r Un~· our 

. ~esionario deberá coadyuvar en l~s 
labores de investigación y desarrollo en , para lo cual podrá coordinarse con la Comisidn, 
la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Tele,visión, u otras instituciÓnes de inve,stigaci¿n 

y desarrollo !ecnológico en Mé~ico. · . . · ' · · ' . . ' .• · · ' · . . · . ' J. 
D1chas labores de 1nvest1gac1on y desarrollo podran versar sobre cuestiones de naturale:z¡a 

Jécnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico; inves~igaci_ón de -mercados cdp 
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la condición Primera, así cpmo proyecto

1

s 
· que al efecto se propongan para la introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el . - . . . . . ·. ·- .·· . . .... ·... ¡· 

mejoramiento de las mismas en el país, de conformidad eón lo que ~e .estaplece en lá 

C~ndición Tercera. . . . · · · . - • . . ·t.·_ 

DECIMA T-ERCERA .. Información. El Concesionario ~e obliga a proporcionar a la Comisión ·y a 
la ·secretaría de Gobernación, en los tiempos que señalá la ~ey -Y las disposiciones lega le~ 
aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ámbito de sJ 
competencia. . - \ 

Para acreditar e,l US() de la frecuencia asignada y el debidq cumplimiento á la obligación social\\ 
que se deriva de_l artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará misión, a más 

lardar el dí~de jyo, y co~ forma!() es!Obl 1do, 1 ie~ . 
6
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

a) ~~~~~~~~~~~~~vista en el Acuerdo Publ}cado ~n el Diario Qf¡cral ~e laF~~~r~9ióO~~~ día. 

b)l En caso de contar con autorización para operarserviciós auxiliares a la radiodifJsiÓn, 
tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de sistemas de cóntrol re1moto, -

. ;, correspondiente a los equipos transmisores, receptores.y r~pet!clór~s. e] ·Gotnpro~ante 
· de pago de derechos por concepto de uso del es~ectró rªc:Jio_e!égtrico, pr~vi~to en 1~ l,.ey 

; Federal de Derechos 1. . . ·. . · .. · ·. :·. .. • . J ... 
A requenm1ento de la om1 , era presentar lJn bre la_s labor~s de mvest1gfc1on 
y desarrollo en el P. ~adas a cabo uiente año, la cual podr~ ~er 
presentada en e n:n;ión con 1 ia de Radio .y Televisión,· 
Sienipre qUe é d. : • . r . · .. 

El Cene 
aplicabl 
estacion 
.al Gonce 
,acreditar 

· pr~sen!~rs 
,, 

El Concesiona,;1 
perjudiciáles • que 
radiocomunicacione 
siempre -Y cuando 
conforme se establece Ei 

· en buen estado los 
N e la actividad de la'• 
te de confcmn\dad · 

establecido dn'la-

ficiales mexi1as 
• ' 1 ~n. t$cnica ·de\ las 

(Sión podrá requ'ei"ir -
¡lli· - :. -- ¡--. 

-... va!u~c1pnes Pf3ra 

?t~ infRrme d:r 

<Bw< ¡n~r las interferenc¡as, _ 
de radio,- televisi0n, 

a~- r; el espectro radioeléctri'co 
~S "a élebipamente .· Comprobad~s, 

- ' . 
t:.rit':!ieiJ!~,· :·· · ~ - _ - . · \ 

En.este sentido, qe conformidad con lo . por los artículo~ 1p., 4o., 5o., 41." 43, 49, 50 y 
51 de la· Ley, ?3 de la Ley Federal de Telecomunicáciones y demás disposiciones aplicables, b1 . - . ' .. - .. . . . 1: 

Concesionario deberá acatar las disposiciones q1,.1e lá Comisión ~stablezca para la eliminación 
de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que .antecede~ De .igual-forma, cdn 
obj~to de favorecer la introducción de servicios y núevas tecnologías d~ trans~isión, ~~ 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Comisión' establezca para garpntizar l'a 
convivenc~a de las transmisiones en beneficio del interés público. .- · ··· ., ' ·· · · · _- \ 

El Concesionario n<;> deberá suspender sus transmisiones, .salvo hech~ fprtuit() o causa dt 
fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Comisión de la suspensión y de las acciones que 
ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, .en un término que no d~bérá excedet 
de 24 hon:is, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. · · · ... ·. · ·· · · · · \ · 

D~CIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío- 9 recepcjón de ~us s~ñ~les de,~ · 
radiodifusió,n, ei! Concesionario se obliga a utilizar los sistemas qe conq~9ción de . señalesi

1

·: 

autoriz~dos por la Co~isión, con sujeción a las normas que rijan su operación, Y-­
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije 1;3 Comis· · para envíos de. 
materiales ·gubernamentales y a realizar los encadenamientos especiales, 
ornena:tor la~ G9bernaci4 · ··· · ·· · · 

7 

· 

r . ..¡· 
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DÉCIMA SEXTA. Prográmación; El Concesionario deberá observ_ar, ~~ decidir libremente su 
programación, lo dispuesto por los artículos So y demás relativós~e la Ley, y los artíc41os 2o, · 
3o, 4o, So, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Radiq y Televisión -
en materia de concesiones, permisos y contenido de las transmisiones de radio y televi~ión (en 
lo ~~cesivo "el Reglamento"). · · · · ·. ¡· _ 

DÉCIMA S~PTIMA. Programas oficiales. El Concesionario ·.se obliga a tr~nsm¡!ir los 
m~!~rial~_s que la autoridad co · n f a oportuna. . . : .. \' 

En t<;>dos lós progra Ley, el Reglamento y 
1

en los 
términos de este r de su estación, éste 1queda 

,. obligado . a canse su programación dormal, 
· ~iempre y cu a los utilizados _\P<?r ___ el, 
Concesionari · 

. que e_n 
_aplicable 

Durante 
·Concési 
mismos. 

. ' 1' 

r las dispbsibiones 
ás disposi~iones 

1 , : ' l ' 
s h ~1\ sido eiwiados, el a~rr 

1 

~'ij ual~uier form~ los 

. . . :1. 
que en matena de -· .,_ ..• ·¡. . 

, y Procedimie-ntos 
- ' .. _., . ' '·. ~:' -' 

&o~ ~o/ te~li#ar e'l pagb 'd~l 
impuesto a que s ~ · ~· ~~fqrm~ y A.dició~:~ la.s 
Disposiciones Relat ~ealm e Of1c1al de 19 Federac1pn el 
31 de diciembre de 1 ~:. S~ autoriza a ~-~ Secret~~í~- de 
Hacienda y" Crédito Públf de~stac1ones d~ ra~19 y televiSif>n el 
pago del impuesto que en ó! LJblicado en ·el Diario Oficial de la 
Federa_ción el 1 o de octubre de 200 -acto,: el Concesionario se ·:obliga a pÓrler a· 
disposición de las autoridades competentes estos tiempos, en términos dé la legislclción 

, ~pli~~Pie. ·~ . ·.- -. - ~-

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario deberá.; destinar sus 
emisiones, en coordinación con las_ autoridades competentes, 90h 'el)in d~ prevenir'~ daños · 
mayoies a la población. · · · ·. · .. · · 1 · ' 

'· VIGÉ~i,MA PRIMERA. Programación impropia para IÓ¿ ril-¿o~. Para los efectos: ~él~{traC6ion , 
lf del _a~íc~lo So de la Ley, i_n?epe~dient~menté _de_ 1_~5 dem~s cji~ppsicione~ relativas:;.}~ 
transrn1s1on de programas y publicidad 1mprop1os para la n1nez y la juventud, en su caso, deberan . 

anu~c~~~e éomó tales al público en el momentode iniciar ~a tr~ns:'iSi~n iesPe~iva ... ~ • . . · 1 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Conces1onano sujetar~ 1~ py~h~1d~cf que .se ref1era a 'la s~lud 
a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de .la Ley--~ 
Generaide $alud, así como a los establecidos eñ él Re~l~mentpde la L~y General.qe Salud en , 
Materia:de Rublicidad; y demás disposiciones aplicables. · · · ' · · 

• Jt .ir ' •e • ' • • 
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El Conces.ioriado se asegurará que la publiCidad que tr~n'smit~. 'c.ueÍ"lte con~· la autori~~ción 
sanitaria ó S$ haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para Jo ~~;~a], po9rá exigir al 

~nu~~i,ante la· docu~entación re.specti~a.. . . . • . . . . '· ,< .· . -~ .. •; ... ;.,. . ~. :·~;'" :. , j<:, _. 
VIGESIMA T!=RCERA. Contemdo rehg1oso. El Conces1onano, de c;onf()rml~ad ~on lo prev1sto 
por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y ·Culto Público, y su Reglamento,¡ sólo 
podrá. transmitir programas y publicidad de contenido ~eligi0so. cu~n~o cuén~e ~o~ la 
auto~i~ación de la Secretaría de Go~mación. ·.. . . . . , ·] 

VIGÉSIMA CUARTA. R la ionario;: de coriformida·d con ló 

• prote<;:ci · 
~xpresió 

réplica, 
.legal~s a.; 

olfticá de.los· Estados Uhidos. 
ne~ legales aplicable~, nó · 

ción ·motivada por ~rigen · 
'a condición sociai, las 

civil o cualquiet otra 
• . . . ··1 

abarloS d~re:r r 

.. a ~.~o . de ofrec~r¡. u~a 1 

riés . soore libertad de . 
adó ·1aos Mexicanbs. 

i ¡ · · .. · · · r · · 
:. d~l derec~o de . · 
. J~§ .Pispo~ipl'i~nes 

lt~, ei'Con~esionario, 
de acuerdo . fectuar práctic~s, a 
estudiantes y ~a'S· fll $i radiodifusión, siémpre .. 
ti u e ~~ tra.tO de pe' o~idaS por eiEStad1. . ' 

VIGÉSIMA S~PTIMA. , 1,, ·. u coa.dyu~~rá e~ las .!~bor¡~s-~e. 
enseñanza a través de la , a~ con lo sen alado en los art·lcLilos · 
4o, 5o, ·11. y 59 de la Ley, 74 acióny demás disposiCiones légales> · 
aplicables: Para ello, podrá coordinarse a Secretaría de Educación Públiéa, la Cámara . 

Naci.onal de la. Industria de Radio y Televisión, u o. trá·s .. in~ti!uciqne~ d~ inv~stig.aci.ón eq~·l'c.~t.iva. 
en ryléxico. · 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesioh.ario es responsable del, 
contenido de la programación y de la publicidad que transmita dé conformidad éori lo establecido. 
en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos· de Autor y las disposibones 
legalés aplicables. · · · · · · · ·. · · :: · · · . · '1 ; 
VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocatión. Ademá~ de lé1~ •· causas de revelación· 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento eri la fracción IX ael propio pre

1

cepto, 
la Concesión podrá ser revocada por la Comisión, cuando el Concesionario 'incurra en 
cuálqui~r~ de las causas siguientes: . / 

1. P6r1no. prestar éon regularidad el servicio rhat~ria' dé :la~· Concisión,·; no obstdrité el . 
apercit_)imiento que para ello le haga la Comisión u otra a,.utcridad éompetemte; / : 

. j 
lE' Por ;lcf transmisión de acciones o partes sociales, por e" quier legal, así¡ como 

p~a ¡::e actos o ~s qué áfecten o gravé · Jho: 

,. '··· "' ~·""·---·""'•-"''··"~"='"""- · . .;.~ ~ ~·- .• .. . l ... 
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES .1 .. 
derivados de ella o el régimen de propiedá~ de lé3 emisqra, sin pr~via autorización de lt;i 
Comisión otorgada para el efecto,. o por incumplir lo establecido en la Condicióh Sexta o 
la Condición Séptima de este Título; · - · ·' · · /. · '" · 

1 /; 1 

111. Por negarse injustificadamente a .efectuar las trªn~misio"ne.~ a ~~e ~e refieren lbs 

articulas 59, 60 y 62 de la Ley; e • . . • ·· .• • • ••• ¡·. ~ ... 
IV. ,Por negarse, sin causa justificada, a Perm1t1r el Cl,~C~so a ~!-!~ . nwtala.c1o~~s de los 

·inspectores y demás pe que se refiere la fracción 11 de la'.Condición 

V. 

·VIl. 

N~vena de este Tít . . .. o_·· . :· : . ,. > r.. -·, . . . 
a la misma obligación . o 

dicioríes de -.~ste· Título: 

árta, ~~dmr oJinta •. y 

. laciones:a la misma 
ondicidnes de 'este 
Noverl~; Vigésima, 

ési , a ¡ uard3 ·y Vigésim .. a 
... ,. ·¡. . ·. . . ' 

. '· ·~ 

acio 1 aprbvec~arh:iento 
la.u r ·. 
~e~. 1 ... ~eglament6 y á las 

a• a dad co1mpetente; 'de 
~es iuiÜ~nl aplicables. 

dí as há~i-les. sig Li i~ntes 
í3 la fecha de rec ra el cum~limiento de las 
obligaciones conte te fianza contratada con 
Institución Afianzado y Créditó Pút)lico ·o carta de 
crédito contratada con lfl'~fíL ... , 

4 
1tftcomisión Nacionrl Bant;a't!a y de 

Valores, por el monto de $22~8~,9 ----,.-----~-----..,--:,..--.,-.,.-..,-T--------.,.--~---:-----
(QOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL O · OS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, cada mes de enéro, J~ ~érminós de lo 
dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, debiendo/ presentar dicha 

·. garantía ante la Comisión, a más tardar el ·15 de febrero ·de cada año. La garantía deberá estar 

. yi·g·.· ~nte ~urante todo_ el_ periodo de vigen. c.iá· .. de l .. a.Coh~e .. siófl, m.··i .. s· ~a ... qu .. e .ga ... ra .. nl

1

t ... i.zará. el .. p_·.ago de !as sanc1ones pecun1anas que, en su caso,_ Imponga d1s;ha Co~1s1on. . . . · 

·TRIGÉS~MA S~GUNDA.,.. Contraprestaci~n. El c~nc~s_iona.rio. aé~pt;3 :Y re·~~-~J~e ,én_ e~te. acto, 
que el b1en objeto de refrendo al ser un ~1en de domm1o pl;lbhco de la nac1or:negulado por los 
artículos 27, párrafos cuarto y séxto, y 134 de la Constitución Política de ldi; Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o. y 16 de la Ley, constituye un recurso eéonón'lióo del .E~tado respecto del 
cual éste debe asegurar su adecuada administración y manejo, por lo que ~uede ser otorgado 
en concesión sólo a cambio de una contraprestacióñ. . · L 
El Concesionario acreditó haber cubierto el monto de la cqntraprestáción en ·uría sola 
exhibición, previo al otorgamiento del presente título de refrendo de !a éonc 1 'ón.· ., . .. . ,. . . i • 

e_ 10 
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TRIGÉSIMA TERCERA. Jurisdicción. Para l~s cuestiones 'rélacióriadé~ ~on ~!presente ~~ítul~, 
solo en lo que no corresponda resolver administrativan1ente al Gobiernp Federal, él 
Concesionario se somete a la jurisdicción de· los Tribunálés Federales competentes1

· en el 
Distrito' Feperal, renunciando al fuero que pÚdiere corr~sponderle por· ra;zón de su cl~mi6ili9 
presente o futuro o por cualquier otra causa. Las notificaciores surtirán efectos en el d6micilio 
reg!-~trac:~oantelaComisión. .· · · .·. · ·. · · <···. · .·· ;· ·. · ·/~ _ .. ·· 

TRiGÉSIMA CUARTA. Aceptación. La firma del prese.nte d;cu~entó i~'plica!a aéeptdción.de 
· to,d~s sus· Condiciones· por el Co t · .·. 1 

11 


